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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- - Ciudad Trujillo, D.N. 
9 de agosto del 1961 

Señor Lic. 
Por~i~io Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
4033 de fecha 9 de agosto corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Diputados un proyecto de 
ley encaminado a erigir la nueva Provincia de La Al­
tagracia, con la ciudad de SalvaleÓn de Higüey como 
capital de la misma. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder ~jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Atentamente le saluda, 

es 
Vicepresidente la Cámara 

jpk. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 
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Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ ,1~ SENADO 
,_ REPUBUCA DOMINICANA 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se crea la nueva provincia de La Al­
tagra.cia, con la ciudad de Salvaleón de Higüey como 
capital de la misma, ha sido uromulgada en fecha 11 de 
agosto en curso, y registrada bajo el rJo. 5597. 

vdg; 
gf/ma. 

atentamente, 

1 
Subsecretario de Estado do 

de la Secretaria de Estado de la sidencia. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N" --'.: •~ ,,...,91 urno -·- L.i u . 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado de la República, 
CIUDAD.-

Distinguido Señor Presidente del Senado: 

En relaci6n con su comunicaci6n 
Noo4001, de fecha 27 de julio de 1961, dirigida al 
Señor Secretario de Estado de la Presidencia, acer­
ca del proyecto de ley que crea la Provincia de La 
Altagracia, compláceme participarle que el Excelen­
tísimo Señor Presidente de la República no tiene 
ninguna objeci6n que hacer a que el paraje de Las 
Piñitas, secci6n de Boc.P}de Yuma, quede dentro de la 
jurisdicci6n de San Rafapl del Yuma. 

Muy a e tamen7 , , 

Encargado de la Secretaría de Estado de la Pr sidencia 

vdg 
gf/cv 
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tl., SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

J:TTTIVIERO: 

Al Presidente del Senado, 
CIUD-~D.-

Señor Presidente: 

Me complazco en someter al Congreso Nacional , por 

conducto de ese elevado cuerpo legislativo 4e su digna pre­

sidencia , el anexo proyecto de ley encaminado a eri 0 ir la 

nueva Provincia de La ltagracia , con la ciudad de alva­

león de Higüey como capitc:.l de la misma . 

REPUBLICA DOMINICANA 

Por iniciativa del ilustre Benefactor de la Patria 

y Padre de la Patria Nuevéi, Generalísimo Doctor afael Leo­

nidas Trujillo T:. olina , lai.J.entablemente desaparecido de la es­

cena ~Ública , se convertirá en realidad una vieja aspiración 

del con~lomerado higüeyano , formado por personas pacíficas y 

laboriosas , descendientes de aquellos varones que tan valio­

so aporte ofrecieron a la independencia nacional. ~sta as~i­

ración fué concretamente ponderada en la aplaudida y justa -

frase fel eximio conductor del pueblo dominicano, pronuncia­

da en su triunfal visita a Higüey el 14 de enero ~el presente 

a.i10 : "HigUey mere ce y debe ser provincia 11
• 
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Tiene aquella región del país un especial signifi­

cado: el hecho de haber sido esco6idos esos legendarios lu­

gares, desde los albores de la colonización, para que impar­

tiera su luz divina ruestra Señora de La ltagracia, prime­

ra advocación mariana del continente. Tales circunstancias 

le otorgan a Higüey sobradas calidades y merecimientos para 

ser objeto de la cate~oría provincial que se trata de confe­

rirle . 

La iniciativa es, por otra parte, una evidente de­

mostración del acendrado catolicismo de que siempre dió prue­

bas el inolvidable líder del pueblo dominicano. 

El proyecto anexo dispone que la nueva provincia se­

rá eri~ida el 16 de agosto del ~róxino año 1962. 

Ior los motivos precedentemente expuestos, espero 

qu~ el presente ?royecto merecerá el beneplácito de los se­

ñores legisladores. 

Dios, Patria y Libertad, 

JO 
Presiden e 
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~i.rt. 1.- A partir del 16 de agosto de 1962, los terri­
torios del Municipio de Eigtiey, incluyendo los del Distrito .~u­
nicinal de San afael del Yu.ma, quedarán constituídos en rovin 
cia,-con el nombre de Provincia de La 1.ltagracia y con la ciu-­
dad de Salvaleón de =igiley como su capit~lo 

Art. 2.- Desde la misma fecha, el territorio del Dis­
trito Lunicipal de San nafael del Yu.ma, queda erit-ido en :Muni­
cipio, con su cabecera en la villa de San Rafael del YUL1a. 

~ t. • - E paraje de Pi:6.i tas o La .t'i ii tb.., ac i:;u2.L •• en-
~rtene c · ente a la Sección de Boca de Yum.a, ·del Distrito .• u­
nici-=al de ,::>an Rafael del Yuma,. pasará a formar parte de la se2_ 
ción de !.

1 
a Cb.á.lupe, del ?,.1unicipio de Higiley. 
~ 

Art. ~-- El territorio de la sección de Guaymate, per­
teneciente al __ unici:}io de La Roman::.i., quedará desde la mis a -
fecha erie,;ido en ... unici.i:)iO de la Provincia de La .om!'>na. 

~ . 
_ _rt. g.- En consecuencia, desde la misma fecha, se mo­

difican los artículos 1 y 3 de la Ley ~o.522O, de fecha 21 de 
se.i:)tiembre de 1959, sobre di visión terI·i torial de la ~epÚblica 
Dominicana, reformado este último por la Ley No.5476, de fecha 
26 de enero de 1961, para que en lo sucesivo se lean así: 

"Art. 1.- El territorio de la RepÚ"olica Dominicana lo 
integran el Distrito ~acional y las Provincias de La .lta~ra­
cia, zua, Baoruco, Bar·ahona, Benefactor, Duarte, ~spaillat, 
Independencia, Julia L1olina , Libertador, !"onte Cristi, Peder­
nales, ~uerto rlata, La Roman&, Salcedo, 3amaná, bánchez Raní­
rez, San Pedro de Lacorís , 'an Rafael, antiago, u1tiago Ro­
dríguez, El 3eibo, Trujillo, Trujillo V ldez, Valverde y La Ve­
ga. 

rt. 3.- La Provincia de La Ro~ana está constituída 
por los municipios de La Romana y Guaymate, con la ciudad de 
La Romana como capital. 

Párrafo I.- El I!unicinio de La Romana está constituí­
do por la ciudad del mismo nombre, que es la cabecera, y las 
si5uientes secciones: 

1.- letón 

2.- Isla Baona 

(fusión de letón, Buena Vista, Cha­
vón Arriba, Isla Catalina y La Ro­
mana). 

(todo lo que comprende ~lcha Isla). 

Párrafo II.- · ·1 ~ .. unici;?io de Guaymate está constituído 
por la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las si·uie~ 
tes secciones: 

1.- IIigüeral 

2.- Sab::.tna 

(fusión de :J:igüerc.l con La Toria). 

(todo lo que comprende el anti~uo 
paraje de GuayBate, con excepción 
del territorio de La Villa)." 
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gay San Francisco de ~acorís. 

La de Ciudad Trujillo tendrá jurisdicci nen el Dis­
trito Nacional; la de Santiago de los Caballeros, en las Pro­
vincias de Santiago, Puerto Plata, 1 ente Cristi, Liberta or, 
Santiago Rodríeiez y Val verde; la de San Pedro de 1 acorís, 
en las Provincias de San Pedro de Iacorís, 1 Seibo, La lta­
gracia y La Romana; la de San Crist6bal, en las Provincias 
Trujillo, Trujillo Valdez, Azua, Baraho1a, Benefactor, San 
Raf el, Baoruco, Independencia y Pedernales; la de L ega, 
en a Provincias de La Vega, Espaillat y Sánchez írez; 
y la de San Francisco de ] acorís, en las Provincias Duarte, 
Samaná, Salcedo y Julia ] olina. 

Párrafo.- Estas oficinas estarán bajo la de endencia 
y direcci6n del Tribunal Superior de Tierras.' 

rt. ,t- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte e Jus­
ticia, respectivamente, quedarán capacitados para resolver to­
das las cuestiones administrativas y judiciales que necesiten 
soluci6n para el cumplimiento de esta ley. 

D D etc •••. 
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La Comisión Permanente de Interior y Cul­

tos, previo examen del proyecto de ley destinado a la 

erección en provincia de los territorios que comprenden 

la región higüeyana, bajo la denominación de Provincia 

de La Altagracia con la ciudad de Salvaleón de Higüey 

como su capital, ha considerado justas por demás las ra­

zones en virtud de las cuales se ha elaborado el proyec­

to de referencia y de las que son primordial fundamento 

la leg!t.ima aspiración de la comunidad de tan importante 

sector del Este del País, desde los puntos de vista tra­

dicional, histórico, religioso y de desarrollo integral 

del mismo, así como la elevada ponderación con que el Pa­

dre de la Patria Nueva, en su trascendental visita a esa 

relevante porción del oriente nativo, apoyó su excelente 

iniciativa en favor de la exaltación, con categoría pro­

vincial, de toda a demarcación higüeyana. 
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Corresponde a Higüey, con carácter de privilegi o, 

la bien consignada calidad de sitio que le vale el honor 

de ser asiento del primer santuario erigido en el Nuevo 

Mundo, y la advocación mariana de La Altagracia, la más 

antigua y de veneración más arraigada y extensa en América. 

Y por lo que hace a la formación de una conciencia 

nacional de Patria, rué el ámbito higüeyano el núcleo po­

derpso de esa génesis patricia, al grado de que puede afir­

marse con elevado sentido de dominicanidad qu e constituyen 

aqÜellos santos lugares del levante nativo, el centro del 

cual adquirió esta primera entidad colonial del mundo ame­

ricano la condición social que le valió la histórica deno­

minación de Cuna de América, y consecuentemente, el germen 

o punto de partida de lo que andando el t iempo había de ser 

la República Dominicana. 

Trujillo, al prometer al pueblo higüeyano ges­

tionar su conversión en Provincia con el alto y significa­

tivo nombre de La Altagracia, obró con conciencia clara de 
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historiador y de sociólogo.lo cual ha servido de base 

al Presidente de la República, Dr. Joaquín Balaguer, 

para el proyecto de ley que nos ocupa, y que sometió al 

Congreso Nacional mediante su Mensaje No.11257, del 7 

de julio corriente, y que recomendamos al Senado en nues­

tra calidad de miembros de la Comisión de Interior y Cul­

tos, como sesudo y bien ponderado que es para su con­

versión en ley por las notables consideraciones que lo 

justifican y avaloran con sentido de paso trascendente 

dado en el ramo de la división territorial de la República. 

La Comisión sugiere, además, la supresión del 

artículo 3 del proyecto. En ese caso, la Sección de La 

Piñita forma parte del Municipio de San Rafael del Yu­

a ue según ese artículo se había incorporado al Muni-

pio de Higüey.:a 

,~//~ 
- Mario Fer;kífi C 1 Manuel Ma. 

Presidente Vicepresi 
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R. 
Secreta 

8 de agosto, 1961 
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